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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/OC0359 
 
Señor: 
Abel Gregorio Suarez Ramos 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Cocachacra 
Calle Libertad N° 300 
Arequipa/Islay/Cocachacra 
 
 

ASUNTO : Remisión de Informe de Control Específico N° 007-2023-2-0359-SCE. 

REFERENCIA     
         

: a) Oficio N° 000376-2023-CG/OC0359 de 24 de abril de 2023. 
b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución 
de Contraloría N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y sus 
modificatorias. 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó 
el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, al “Pago de 
beneficios económicos en favor de funcionarios y empleados de confianza, así como 
incremento de remuneraciones y/o retribuciones en favor del Gerente Municipal y jefe de la 
Unidad de Recursos Humanos, durante el periodo de 2019 a 2021”. 
 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 007-2023-2-0359-SCE, que 
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores 
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al 
Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 
 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 
remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción, para el inicio de las 
acciones legales penales, por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Roberto Carlos Cabana Huayra 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial de Islay 
Contraloría General de la República 

 

 
 
 
(RCH/jcc) 
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000477-2023-CG/OC0359

EMISOR : ROBERTO CARLOS CABANA HUAYRA - JEFE DE OCI - PAGO DE
BENEFICIOS ECONÓMICOS EN FAVOR DE FUNCIONARIOS Y
EMPLEADOS DE CONFIANZA, ASÍ COMO INCREMENTO DE
REMUNERACIONES Y/O RETRIBUCIONES EN FAVOR DEL
GERENTE MUNICIPAL Y JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS  -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ABEL GREGORIO SUAREZ RAMOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COCACHACRA
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Sumilla:
Remisión de Informe de Control Específico N° 007-2023-2-0359-SCE.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20170503628:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000010-2023-CG/0359-02-001
2. OFICIO-000477-2023-OC0359
3. Informe 007-2023-2-0359-SCE[F]
4. Apendices Parte I[F]
5. Apendices Parte II[F]
6. Apendices Parte III[F]
7. Apendices Parte IV[F]
8. Apendices Parte IV[F]

NOTIFICADOR : JOSE JORGE CAYURI CABRERA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA
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EMPLEADOS DE CONFIANZA, ASÍ COMO INCREMENTO DE
REMUNERACIONES Y/O RETRIBUCIONES EN FAVOR DEL
GERENTE MUNICIPAL Y JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS  -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ABEL GREGORIO SUAREZ RAMOS

ENTIDAD SUJETA A
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DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20170503628

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 583
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Sumilla: Remisión de Informe de Control Específico N° 007-2023-2-0359-SCE.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000477-2023-OC0359

    2. Informe 007-2023-2-0359-SCE[F]

    3. Apendices Parte I[F]

    4. Apendices Parte II[F]

    5. Apendices Parte III[F]

    6. Apendices Parte IV[F]

    7. Apendices Parte IV[F]
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